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Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Ampliar el régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo autorizado a «Antonio Muñoz y Cía., S. A.», con domicilio 
en avenida Infante Juan Manuel, 4 (Murcia), por Orden mi
nisterial de 28 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Estado» 
del 2 de junio) en e) sentido de ampliar las importacionés de 
zumo concentrado de naranja 65° Brix a zumo concentrado en
tre 30° y 70° Brix, como asimismo las exportaciones del mismo 
producto.

2. ° A efectos contables respecto a la presente ampliación 
se establece lo siguiente:

Partiendo de la base de que el 50 por 100 del producto 
exportable corresponde a zumos concentrados nacionales, por 
cada 1.000 kilogramos netos de zumos concentrados de naranja, 
de graduaciones entre 30° y 70° Brix, que se exporten, resul
tantes de su mezcla con concentrados nacionales, de gradua
ciones comprendidas entre dichos límites, se podrá importar 
con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta de admi
sión temporal, o se devolverán los derechos arancelarios, según 
el sistema a que se acoja el interesado, una cantidad de con
centrado equivalente, referidas ambas a zumo natural, a la 
de concentrado nacional utilizado.

No existen mermas ni subproductos.
3. ° Se amplía el saldo máximo de la cuenta de admisión 

temporal, que quedará fijado en 200.000 kilogramos.
Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos 

de la Orden de 28 de mayo de 1975 («Boletín Oficial del Es
tado» del 2 de junio), que ahora se amplía.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

5124 ORDEN de 27 de febrero de 1976 por la que se 
autoriza a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima» (IBELSA), el régimen de tráfico 
 de perfeccionamiento activo para la importación 
de diversas materias primas y piezas y la exporta
ción de frigoríficos.

limo, Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Ibérica de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima» (IBELSA), solicitando ei régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de diversas 
materias primas y piezas y la exportación de frigoríficos de 
determinados modelos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la-Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. ° Se autoriza a la firma «Ibérica de Electrodomésticos, 
Sociedad Anónima» (IBELSA), con domicilio en Madrid, paseo 
de Calvo Sotelo, 1, el régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo para la importación de:

Chapa de acero laminada en frío, espesores 0,3 a 5 milíme
tros (P. A. 73.13.D.2.a, b, c, o d), poliestireno en granza (partida 
arancelaria 39.02.C.1). film de poliestireno (P. A. 39.02.C.2), 
A. B. S. Acrilonitrilo-butadieno-estíreno (P. A. 39.02.C.1), film 
de A. B. S. (P. A. 39.02.C 2). difenilmetano disocianato, primer 
componente del poliuretano (P. A. 38.19.K), resina polieter, pro
ducto líquido de poliadición de óxido de alquileno, segundo 
componente del poliuretanc (P. A. 39.01.H), tubo capilar de 
cobre (P. A. 74.07.B1, plancha de aluminio (P. A. 76.03.A), eva- 
poradcr con circuito impreso (P. A. 84.15.B.2), plano de trabajo, 
plancha de madera desfibrada con planitud especial y reves
timiento de resina melamínica (P. A. 48.09), panel puerta, 
plancha de madera desfibrada con planitud especial y reves
timiento de resina melamínica (P. A. 48.09), motocompresor 
hermético (P. A. 84.11.D.3.b.2), termostato (P. A. 90.24), resis
tencia eléctrica calentadora (P. A. 85.12.F,2), portalámparas 
(partida arancelaria 85.19.B), filtro deshidratador (partida aran
celaria 84.18.D.2.C), pulsante luz (P. A. e5.19.B), cable eléctrico 
de alimentación con clavija inyectada CP. A. 85.23.A), manguera 
tetrapolar (P. A. 85.23.A), manguera tripolar (P. A. 85.23.A), 
manguera bipolar (P. A. 85.23.A), cablecillo (P. A. 85.£3.A), 
y la exportación de:

Frigoríficos electrodomésticos de 70, 140, 170, 210, 300, 385, 
285/2T y 350/2T litros (P. A. 84.15.A).

2. ° A efectos contables, se establece lo siguiente:
Por cada frigorífico, de los modelos que se especifican a 

continuación, exportado se datarán en cuenta de admisión 
temporal, o se podrán importar con franquicia arancelaria, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que 
se acoja el interesado, de las siguientes mercancías:

L
itr

aj
e

35
0/

2T

K
ilo

gr
am

os

27
,8

59
9.

30
0

0,
09

7
0,

22
0

0,
05

3
3.

30
0

2,
60

0
0,

05
7

1.
14

2
0,

54
3

1  u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
33

0 m
.

0,
35

3 m
.

13
,0

00
 m

.

L
it

ra
je

28
5/

2T

K
ilo

gr
am

os

24
,5

41
7.

38
7

0,
06

3
0,

22
0

0,
02

6
2,

84
3

2,
05

3
0,

07
8

0,
94

9
0,

54
3

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
33

0 
m

.

0,
35

3 m
.

8,
00

0 m
.

L
itr

aj
e

38
5

K
ilo

gr
am

os

27
,8

20
10

,8
22

0,
10

3
0,

18
0

0,
07

0
2,

76
8

2,
20

0
0,

05
7

1,
59

5

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
33

0 m
.

0,
21

5 m
.

0,
40

0 m
.

L
it

ra
je

30
0

K
ilo

gr
am

os

24
,3

06
8,

66
9

0,
06

6
0,

11
0

0,
03

2
2,

31
1

1,
05

8
0,

07
8

1,
13

7

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
33

0 m
.

0,
21

5 m
.

0,
40

0 m
.

L
it

ra
je

21
0

K
ilo

gr
am

os

18
,8

49
4,

85
1

0,
05

8
2,

64
2

0,
03

0
1,

85
7

1.
32

7
0,

07
8

0,
80

2

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
20

0 
m

.
0,

21
5 m

.
0,

20
0 m

.

L
itr

aj
e

17
0

K
ilo

gr
am

os

15
,1

19
4,

27
7

0,
05

2
2,

27
2

0,
02

6
1,

69
1

1,
21

8
0,

07
8

0,
80

2'

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
20

0
0,

21
5  m

.
0,

20
0 m

.

L
itr

aj
e

14
0

K
ilo

gr
am

os

11
,3

20
5,

04
0

0,
04

3
0,

00
4

0,
02

2  • 
1,

19
9

0,
86

9
0,

05
7

0,
57

2
1  u

ni
da

d
1 u

ni
da

d
1 u

ni
da

d
1 u

ni
da

d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1 u
ni

da
d

1,
10

0 m
.

0,
21

5 m
.

0,
40

0 m
.

L
itr

aj
e

M
er

ca
nc

ía
s 

70

K
ilo

gr
am

os

C
ha

pa
 ac

er
o l

am
in

ad
a f

rí
o .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
 8,235

Po
lie

st
ir

en
o e

n g
ra

nz
a .

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 2,552
Fi

lm
 po

lie
st

ir
en

o .
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

..
 0,026

A
. B.

 S..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

. 0,016
Fi

lm
 de

 A
. B

. S
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

 0,014
D

if
en

ilm
et

an
o-

di
so

ci
an

at
o ...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.   
0,

77
2

B
es

in
a p

ol
ie

te
r ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

  0,
55

8
T

ub
o c

ap
ila

r d
e c

ob
re

 ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.  0,057
Pl

an
ch

a d
e a

lu
m

in
io

 ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
...

...
...

...
...

...
. 

E
va

po
ra

do
r c

on
 ci

rc
ui

to
 im

pr
es

o .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.  0,51
8

Pl
an

o d
e t

ra
ba

jo
 ....

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

Pa
ne

l p
ue

rt
a ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 1 uni
da

d
M

ot
oc

om
pr

es
or

 he
rm

ét
ic

o ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.   

1 
un

id
ad

T
er

m
os

ta
to

 ....
...

...
...

...
...

...
...

...
..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
1 

un
id

ad
B

es
is

te
nc

ia
 el

éc
tr

ic
a 2

5 W
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
.

Po
rt

al
ám

pa
ra

s ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.
Fi

ltr
o d

es
hi

dr
at

ad
or

 ....
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
. 1 un

id
ad

Pu
ls

an
te

 lu
z ..

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

.   
—

C
ab

le
 co

n c
la

vi
ja

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..

 1 uni
da

d
M

an
gu

er
a  t

et
ra

po
la

r .
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

..
i..

...
...

...
...

...
...

. —
M

an
gu

er
a 

tr
ip

ol
ar

 ...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

   
0,

75
0 

m
.

M
an

gu
er

a 
bi

po
la

r ..
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
..  0,2

is
 m

.
C

ab
le

ci
llo

 
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
...

...
 0,200 m



De dichas cantidades se considerarán subproductos aprove
chables el 16 por 100, para la chapa de acero laminada en frío, 
y el 2 por 100, para el poliestireno y para el A. B. S., que 
adeudarán por las PP. AA. 73.03.03 y 39.02.N.2, respectivamente. 
No existen mermas.

3.° Las operaciones de exportación y de importación que se 
pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajustándose 
a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Generales 
competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que a las 
mismas correspondan.

4.º Los países de origen de la mercancía a importar serán 
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comer
ciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relaciones 
comerciales normales o en los casos en que la moneda de pago 
de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Gene
ral de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
de la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exporta
ción, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente, en la casilla de tráfico de perfeccionamiento, el siste
ma o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición 
con franquicia arancelaria y devolución).

 6.º Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

7.º En el sistema de admisión temporal el plazo para la 
transformación y exportación será de dos años.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo 
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro 
del cual ha de realizarse la transformación o incorporación 
y exportación de las mercancías será de seis meses.

8.° Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su 
caso, solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su 
caducidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia 
arancelaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones 
que se hayan efectuado desde el 13 de febrero de 1975 hasta 
la aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado» podrán acogerse también a los beneficios correspondien
tes, siempre que se hayan hecho constar en la licencia de 
exportación y en la restante documentación aduanera de des
pacho la referencia de estar en trámite su resolución. Para 
estas exportaciones los plazos señalados en el artículo anterior 
comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta 
Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

9.° La autorización caducará de modo automático si en 
el plazo de dos años, contado a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado, no se hubiera realizado ninguna 
exportación al amparo de la misma.

10. La Dirección General de Aduanas, dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto 
a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo que se autoriza. 

11. La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

12. Por la presente disposición quedan derogadas las Orde
nes ministeriales de 7 de octubre de 1968 («Boletín Oficial del 
Estado» del día 11), 17 de febrero de 1970 («Boletín Oficial

del Estado» del día 28), 12 de mayo de 1971 («Boletín Oficial 
del Estado» del día 22) y la de octubre de 1973 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de noviembre).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

5125 ORDEN de 31 de enero de 1976 por la que se 
resuelven asuntos, de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana de 12 de mayo de 1956 y en los Decre
tos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, de 13 
de julio, con indicación de la resolución recaída 
en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956 y en los Decretos 63/1968, de 18 de enero, y 1994/1972, 
de 13 de julio, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Pamplona.—Plan parcial de ordenación del polígono in- 
dustrial «Cuatro Vientos», en Pamplona, presentado por el Ayun
tamiento de la referida capital. Fue aprobado.

2. La Coruña.—Plan parcial de ordenación urbana «Paseo 
de los Puentes», en La Coruña, presentado por el Ayuntamiento 
de dicha capital en cumplimiento de las Ordenes ministeriales 
de 5 de marzo de 1974, por la que se devolvía el citado plan 
parcial al Ayuntamiento para que rectificara la red viaria, de 
acuerdo con las determinaciones del plan general, en lo refe
rente a la ronda de Nelle, y se completará con el señala
miento de nivelaciones y con la Memoria justificativa de los 
medios económico-financieros o, en su caso, se planteará la 
correspondiente modificación del vidrio del plan general, y de 21 
de febrero de 1975, que aprobaba definitivamente la modificación 
de la citada ronda de Nelle, en su tercer tramo, al propio 
tiempo que reiteraba lo dispuesto en la anterior Orden de 5 de 
marzo de 1974, en relación con las restantes determinaciones 
requeridas. Fue aprobado.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley del 
Suelo, significando que contra las resoluciones transcritas, de
finitivas en vía administrativa, podrá interponerse recurso de 
reposición ante el Ministro de la Vivienda en el plazo de un 
mes, contado a partir de la fecha de esta publicación y en su 
día el contencioso-administrativo, que habrá de interponerse 
ante la Audiencia Territorial en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio 
del recurso de reposición si es expreso, o, si no lo fuere, en 
e. plazo de un año, a contar de la fecha de interposición del 
recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 31 de enero de 1976.—P. D. el Subsecretario Bayón 

Mariné.

Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

5126 ORDEN de 11 de febrero de 1976 por la que se 
descalifica la vivienda de protección oficial sita 
en la calle Pintor Jacomart, número 1, de Valencia, 
de doña Rosario Estelles Blay e hijos, como here
deros de don Germán Palanca Sepúlveda.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de la Cooperativa de Casas 
Baratas «El Ahorro», en orden a la descalificación voluntaria 
promovida por doña Rosario Estelles Blay e hijos, como herede
ros de don Germán Palanca Sepúlveda, de la vivienda sita en 
la calle Pintor Jacomart, número 1, de Valencia;

Resultando que el señor Palanca Sepúlveda, mediante escri
tura otorgada ante el Notario de Valencia, don Joaquín de Dal- 
mases y Jordana, con fecha 27 de agosto de 1941, bajo el nú
mero 1.300 de su protocolo, adquirió, por compra, a la citada 
Sociedad, la finca anteriormente descrita, figurando inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Occidente de Valencia, en el 
tomo 260, libro 178 de Afueras, folio 127 vuelto, finca número 
19.657, inscripción tercera;

Resultando que al fallecimiento de don Germán Palanca Se
púlveda, la finca anteriormente descrita fue adjudicada a doña 
Rosario Estelles Blay e hijos;

Resultando que con fecha 15 de marzo de 1928 fue calificado 
el proyecto para la construcción de un grupo de viviendas, 
donde radica la número 1 de la calle Pintor Jacomart, habién-


